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UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES. 
Exp. 2010/1/138.- 

Montevideo, 11 de marzo de 2011.-
 

RESOLUCIÓN        047        ACTA 007 
 
VISTO: Los recursos de revocación y jerárquico en subsidio interpuestos por 
Cra. Mireya Calvetti Graffigna contra las resoluciones de la URSEC Nº 
543/09 del 23 de septiembre de 2009 y 629/09 del 26 de noviembre de 2009.- 
 
RESULTANDO: I) Que por Resolución de esta Unidad Reguladora 543/09 
del 23 de septiembre de 2009 se dispuso la instrucción de un sumario 
administrativo a la recurrente a efectos de determinar la responsabilidad que 
le podría corresponder por la entrega adelantada de viáticos relacionados en 
dicho acto administrativo.- 
                       II) Que dicha resolución fue ampliada por  Resolución de esta 
Unidad Reguladora 629/09 del 26 de noviembre de 2009, disponiendo la 
instrucción de un sumario administrativo a la Cra. Mireya Calvetti Graffigna 
a fin de determinar la responsabilidad que le podría corresponder por la 
entrega adelantada de viáticos relacionados en el resultando I de la 
Resolución Nº 543/09 y en el Resultando de II de la resolución ampliatoria. 
                      III) Que la instrucción de dicho sumario que fue originalmente 
dispuesto por resoluciones del Delegado Central del Tribunal de Cuentas del 
14 de septiembre de 2007 y del 10 de enero de 2008 con relación a la 
observación del gasto por adelanto de viático al Presidente de la URSEC para 
el IV seminario I/ERG-Regulatel y el gasto relativo al adelanto de viáticos de 
los funcionarios de la Unidad , para participar de la X Reunión del Comité
Consultivo Permanente II radiocomunicaciones y Radiodifusión, 
respectivamente.-  
 
CONSIDERANDO: I) Que desde el punto de vista formal corresponde tener 
por interpuestos los recursos en tiempo y forma.- 
                                  II) Que el sumario administrativo es un procedimiento 
instrumental para esclarecer los hechos y determinar la eventual 
responsabilidad del funcionario al cual se le atribuye prima facie la comisión 
de una falta administrativa que puede culminar con la sanción o con la 
absolución del funcionario, tal cual lo determina el articulo 182 y siguientes 
del Decreto Nº 500/991 del 27 de septiembre de 1991.-  
                               III) Que la resolución que dispone la instrucción de un 
sumario no es un acto definitivo, sino instrumental y provisorio, que por si no 
es susceptible de causar un daño jurídico, ni agravio a la recurrente, quien 
tiene en el procedimiento las garantías del debido procedimiento. 
                           



                                                                                                                                                                      

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                 IV) Que el acto administrativo recaído en el 
procedimiento sumarial en atención a sus resultancias, fue la  Resolución Nº 
327/01 de 16 de julio de 2010, por la que se aplicó o la recurrente una 
sanción de apercibimiento.   
                          
ATENTO: A lo precedentemente expuesto, a lo establecido por los artículos
30 y 318 de la Constitución de la República, 81 y 82 de la Ley Nº 17.296 del 
21 de febrero de 2001 y 182 y siguientes del Decreto Nº 500/991 del 27 de 
septiembre de 1991, y a lo informado por los Asesores Letrados de la 
Gerencia de Administración y Finanzas. 
                        

LA UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS 
DE COMUNICACIONES 

RESUELVE: 
 

1.-Desestimar los recursos de revocación interpuestos por la Cra. Mireya 
Calvetti Graffigna contra las resoluciones de la Unidad Reguladora de 
Servicios de Comunicaciones Nº  543/09 del 23 de septiembre de 2009 y Nº 
629/09 del 26 de noviembre de 2009.- 
2.-Notificar personalmente a la interesada y franquear al Poder Ejecutivo los 
recursos jerárquicos interpuesto en subsidio.- 
3.-Pase a Secretaría General a sus efectos.-  
 
 
 
 
 

 


